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Ciudad.

La vacuna es gratuita y obligatoria, y está disponible en vacunatorios públicos y privados en convenio.

TRAS NUEVO CASO IMPORTADO

Seremi de Salud
llama a reforzar
vacunación contra
el sarampión
En Ñuble aun hay más de 1.300 menores pendientes de vacunarse.
La autoridad sanitaria reiteró la importancia de inmunizar a niños de

12 y 36 meses y a personas nacidas entre 1971 y 1981.
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Ante la confirmación de
un segundo caso im-
portado de sarampión
en el país, la Secretaría
Regional Ministerial de

Salud de Ñuble reforzó el llamado a
la vacunación, especialmente en los
grupos definidos como prioritarios
por el Programa Nacional de Inmu-
nizaciones (PNI).

La seremi de Salud, Michelle
de Arcas, recordó que la vacuna
contra el sarampión forma parte
del calendario obligatorio, con dos
dosis administradas a los 12 y 36
meses de edad. La inmunización es
gratuita y está disponible en todos
los vacunatorios públicos y privados
en convenio.

La autoridad advirtió que, si bien
el sarampión fue erradicado en Chile
en 1992, los casos importados obligan
a mantener altas coberturas para
evitar brotes.

"La vacuna es obligatoria y gratuita

y se encuentra disponible en todos los
vacunatorios públicos y privados en

Casos importados
El sarampión está erradicado en
Chile desde 1992, pero el reingreso
de estos casos importados desde
otros países, obligan a que los padres
o tutores, vacunen a sus hijos para
protegerlos de una patología que
puede ser mortal en niños peque-
ños, explicó la autoridad.

convenio con la Seremi. El sarampión
está erradicado en Chile desde 1992,
pero el reingreso de estos casos im-
portados desde otros países, obligan
a que los padres o tutores, vacunen
a sus hijos para protegerlos de una
patología que puede ser mortal en
niños pequeños", explicó la seremi,
Michelle de Arcas.

La estrategia también considera
a personas nacidas entre 1971 y 1981
que no acrediten dos dosis de la
vacuna SRP (sarampión, rubéola y
parotiditis), así como a quienes viajen
al extranjero por motivos laborales
o académicos, incluyendo lactantes
desde los seis meses que requieran

dosis de refuerzo.
Durante 2025, más de 11 mil perso-

nas de ese grupo etario accedieron a
la vacuna en la región. No obstante,
las autoridades señalaron que aún
existen 349 lactantes de un año y
1.023 niños de tres años pendientes
de inmunización.

"Si bien estas coberturas al-
canzadas en la región lideran los
porcentajes a nivel nacional, el nivel
óptimo de protección que corres-
ponde lograr es el 95% de niños y
niñas de ambas edades vacunados
al cumplir la edad correspondiente,
existiendo a la fecha 349 lactantes de
1 año y 1.023 preescolares de 3 años
pendientes de vacunarse", afirmó
Jessica Inzunza, gerenta del PNI de
la Seremi de Salud, quien precisó
que el año pasado se logró en Ñuble
una cobertura de 90,1% en la primera
dosis en lactantes de 12 meses y un
78,5% en la segunda dosis, a los 36
meses de edad.

El sarampión es una enfermedad
viral altamente contagiosa y poten-
cialmente grave, que puede provocar
complicaciones neurológicas, cardía-
cas e incluso la muerte, especialmente
en personas no vacunadas.

Presentan
querella por
agresión a Tens
del Hospital
Herminda
Martín

HOSPITAL CLINICO
HIERMINDA MARTIN

El Hospital Clínico Herminda Martín de Chillán y el
Servicio de Salud Ñuble interpusieron una querella
criminal ante el Juzgado de Garantía de Chillán por los
delitos de lesiones y amenazas cometidos en contra de
una Técnico en Enfermería de Nivel Superior (TENS),
mientras se encontraba desempeñando sus labores
asistenciales el pasado 10 de febrero.
La acción penal se dirige en contra de una persona,
familiar de una usuaria hospitalizada, por agredir física
y verbalmente a la funcionaria. Junto con la querella,
las instituciones solicitaron al Tribunal la ampliación de
la medida cautelar vigente -prohibición de acercarse
a la víctima, a su domicilio y a su lugar de trabajo-
decretada en el control de detención, requiriendo
que se decrete arresto domiciliario en contra de la
imputada, tras la vulneración de dicha medida.
La Directora (s) del Hospital Clínico Herminda Martín,
Dra. Ximena Espinoza, señaló: "Como comunidad
hospitalaria rechazamos de manera categórica
cualquier hecho de violencia que afecte a nuestras
funcionarias y funcionarios. Quienes integran los
equipos de salud cumplen una labor esencial para la
comunidad y deben desempeñarse en un entorno
seguro y respetuoso. Por ello, hemos interpuesto
las acciones legales correspondientes, con el fin de
que estos hechos sean investigados y sancionados
conforme a la ley".
En la misma línea, la Directora del Servicio de Salud
Ñuble, Elizabeth Abarca, sostuvo que la institución
respalda plenamente la decisión adoptada y reiteró
que la violencia contra el personal sanitario constituye
un delito. "Desde 2019, la legislación vigente establece
sanciones más severas para quienes agreden a fun-
cionarias y funcionarios de salud en el ejercicio de
sus funciones. Como Servicio, no toleraremos este
tipo de conductas y continuaremos utilizando todas
las herramientas legales disponibles para resguardar
a nuestros equipos", indicó.
Las autoridades reiteraron que, junto con las acciones
legales que este caso amerita, el compromiso insti-
tucional es continuar fortaleciendo las estrategias de
prevención, los canales de denuncia y los mecanismos
de apoyo médico, psicológico y administrativo para
las y los trabajadores que enfrenten situaciones de
violencia.
Ambas instituciones hicieron un llamado a la comu-
nidad a mantener relaciones basadas en el respeto
y la colaboración, recordando que la protección del
personal de salud es una condición indispensable
para garantizar una atención oportuna y de calidad
a la población.
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